REUNIÓN  DE  DECANOS

I BLOQUE  DEL  TRABAJO  POR  VICARÍAS – 7ª.  VICARÍA – 2º. día

SIENDO  REALISTAS  Y  OBJETIVOS ¿ QUÉ  ACCIONES  PARA  LA  FORMACIÓN  DE  AGENTES  DEBE  HACER  EL DECANO  EN  SU  PROPIO  DECANATO?

Los  aportes se realizaron en dos perspectivas; desde la formación de agentes en cuanto  presbíteros y en cuanto laicos; comenzamos en cuanto presbíteros:

· En primer lugar hay que tomar conciencia de que la formación de agentes debe abarcar armonizada, integrada y simultáneamente

· Se implemente un curso para presbíteros en el cuál se haga ver la perspectiva, alcances y campos propios de la formación de los laicos.

· acciones que promuevan la conversión de los presbíteros como primeros promotores de la formación de los laicos

· Se dé prioridad al aspecto espiritual de la formación: la gente desea ver en sus sacerdotes hombres de Dios ,  especialistas en las cosas de Dios

· se propone seguir –a manera de programa espiritual para los presbíteros- dos documentos: Novo Millenio ineunte, y el Directorio para la Vida y ministerio de los Presbíteros

· Lectura en el Decanato de los documentos de la Iglesia que hablan de la formación permanente de los presbíteros y de lo relativo a la vida y misión de los laicos

· que en la Vicaría siempre se dé una reflexión espiritual, y se comience con un momento de oración, el cual se establece  -para la Vicaría y para los Decanatos- comience con una hora menor de la liturgia de las horas

b) en cuanto laicos

· seguir sosteniendo el trabajo de los CEFALAES, esto es algo básico y que se supone

· se retome, promueva e impulsen  tanto los Consejos Pastorales como los Equipos Misioneros, tanto a nivel Parroquia, Decanato y también de Vicaría, en cuanto órganos promotores de formación de agentes y sus estructuras, así como de coordinación

· se abarquen todas las áreas de formación continua (espiritual, pastoral, humana, intelectual

· que la formación se dé en una perspectiva de comunidad

· que se promueva la formación también del personal de atención de las Parroquias, como son la secretaria, el sacristán, etc., en cuanto que participan también del servicio que da la Parroquia; esto se puede realizar en retiros espirituales de tanto en tanto.

· Algo que se acentuó mucho: se dé prioridad dentro de las áreas al aspecto espiritual de la formación.

· Creación de un equipo interdisciplinar que promueva los aspectos de la formación.

· Se resaltó que ya existen las acciones consensadas y la exhortación es ya llevarlas a cabo: Estas líneas de acción en lo referente a la formación de los agentes son 8 y aparecen en el Plan Pastoral Vicarial 2007.

· Aprovechamiento de las Comisiones Vicariales, coordinándolas en orden a la formación de los agentes laicos

· Aprovechar como espacio de formación general el día domingo, como día privilegiado para el alimento catequético, aprovechando el ritmo de la Liturgia

· Afrontar el desafío de la organización  de todos los recursos para la formación de agentes tanto en la Vicaría como en el Decanato

· Concretizar y realizar el n. 40 del documento del Sr. Cardenal relativo a los CEFALAES

PARA  REALIZAR  LAS  ACCIONES   PROPUESTAS  SOBRTE  LA FORMACIÓN DE AGENTES  ¿QUÉ  LE  CORRESPONDE  AL  OBISPO   EN  SU  VICARÍA, AL  DECANO, AL  DELEGADO  DE  PASTORAL  Y  A  OTROS  AGENTES?

En  relación al Obispo:

· que continue siendo modelo formativo en lo relativo a la celebración de la liturgia, y al trato humano y de convivencia con su presbiterio

· valorar su papel como Maestro en cuanto Obispo y también aprovechando sus conocimientos de especialista en Liturgia, valorando sus orientaciones y su palabra de Pastor

En relación a otros:

· Involucrar en esta tarea también a los seminaristas y diáconos transitorios que se encuentren sirviendo en la Vicaría

· que cada Comisión Vicarial contribuya con su propio aporte a la formación de los agentes

· Finalmente, que esta tarea nos toca a todos, Decanos, Párrocos, etc., pero que es muy importante para ello la coordinación a través de una comunicación personal y fraterna.

Secretario  “ad casum”  Juan  de Dios Olvera, Pbro.

